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Introducción / Eventos Realizados

Tipo de Evento Campeonato Sede

Nacional Cto. España Triatlón Sprint Pontevedra

Internacional Copa de Europa Junior Banyoles

Nacional Cto. España Triatlón Olímpico Banyoles

Nacional Cto. España Triatlón Relevo Mixto Banyoles

Nacional Cto. España Triatlón Media Distancia Bilbao



Introducción



Introducción

Ante la situación generada por la transmisión del Coronavirus COVID-19, y
en pro de frenar la pandemia, se están estudiando medidas de prevención
que eviten el contagio y reduzcan los riesgos para las personas, siendo
conocedores de que el COVID-19 es un agente biológico que puede causar
una enfermedad grave, supone un serio peligro para la colectividad, tiene una
alta probabilidad de propagación y no existe un tratamiento ni profilaxis real a
día de hoy.

El objeto de este documento es plantear las medidas preventivas y
actuaciones específicas para el desarrollo de eventos FETRI, combatir la
propagación del Covid-19, haciendo que las competiciones sean, como
siempre han sido, entornos seguros tanto para los profesionales como para
los deportistas.

Estas recomendaciones pueden tomarse como de referencia para otros
eventos de triatlón y se adaptarán estrictamente a las disposiciones y
recomendaciones de las autoridades sanitarias, en caso de darse, así como a
los plazos establecidos por las mismas.



Descargo de Responsabilidad (I)

La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a 

cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El establecimiento y cumplimiento de 

las citadas medidas requiere de una serie de compromisos y formas de actuación por parte, 

fundamentalmente, de organizadores y participantes.  La lectura y aceptación del presente documento 

es condición indispensable para tomar parte en las competiciones de la FETRI. El o la participante 

declara y manifiesta:

1.- Que es conocedor/a del protocolo y guía que tiene publicado la FETRI en relación con la presencia 

y participación en pruebas deportivas generado con ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19.

2.- Que se compromete a cumplir todas las exigencias o simples recomendaciones que se contengan 

en tal protocolo o guía, así como las instrucciones que sean dadas por las autoridades deportivas o 

personal de organización presentes en la competición en relación con las medidas para evitar 

contagios por COVID-19.

3.- Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el caso de que 

padeciese síntomas que pudieran ser compatibles con el contagio del COVID-19.  Ello resultará 

extensivo, igualmente, a los casos en los que los síntomas fuesen sufridos por terceros con las que la 

persona participante tenga o haya tenido un contacto del que objetivamente pudiera derivarse un 

contagio.



4.- Que, caso de estar o haber estado contagiado por el virus del COVID-19, se compromete a no

acudir ni tomar parte en el evento o competición en tanto en cuanto las autoridades sanitarias no

manifiesten que la participación no entraña un riesgo, bien para su persona, bien para el resto de

asistentes con los que pudiera tener contacto.

5.- Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo

aconsejen, se ha sometido a los test existentes para comprobar si está o ha estado contagiado por

COVID-19.

6.- Que es conocedor/a y acepta y asume que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de

contagio de COVID-19 con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para su persona en

términos de salud o problemas que, incluso, pudieran ocasionarle la muerte.

7.- Que acepta que la FETRI adopte las medidas que se indican en el protocolo y guía que tiene

publicado en aras a establecer un razonable escenario de seguridad en la competición. En tal sentido,

se hace constar que la FETRI, en el curso de la competición, podrá adoptar las medidas o decisiones

que sean precisas en relación con el establecimiento o aplicación de las medidas que se contienen en

su protocolo y guía publicada o cualesquiera otras que tuviesen por finalidad el dotar a la prueba de un

entorno seguro en términos de evitar contagios por COVID-19.

Descargo de Responsabilidad (II)



8.- Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, el o la participante exonera a la FETRI se

cualquier responsabilidad en relación con los posibles daños o perjuicios que pudieran derivarse para

su persona.

9.- Que el o la participante acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de

la FETRI con el objetivo de preservar la salud de las personas en el curso de la competición, no se

podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales del organizador, por lo que no se podrá

exigir el pago de cantidades, indemnizaciones, o devolución de precios o importes en concepto de

inscripción o derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el o la deportista y/o su club.

10.- Que el o la participante acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de

inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones del personal de organización en relación

con las medidas de seguridad evitar contagios por COVID-19, podrá ser excluido/a o descalificado/a

del evento por decisión de quien actúe como autoridad deportiva (juez/a-árbitro o delegado/a

técnico/a).

11.- Que el o la participante acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado

anterior se entienden sin perjuicio de otras responsabilidades que aquel o aquella pudiera llegar a

asumir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos disciplinarios federativos) como

consecuencia de una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las órdenes e

instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos

diferentes.

Descargo de Responsabilidad (III)



Los participantes y el personal con síntomas, es decir, fiebre, tos, malestar, etc. deben quedarse

en casa y lejos del trabajo, la escuela o las multitudes hasta que los síntomas desaparezcan.

¡Manténgase alejado del evento cuando esté enfermo!

En caso de síntomas de enfermedad respiratoria aguda, durante o después del viaje, se alienta a

los deportistas a buscar atención médica y compartir el historial de viaje con los servicios

médicos.

Las autoridades de salud pública deben proporcionar a los viajeros toda la información necesaria

para reducir el riesgo general de infecciones respiratorias agudas a través de las autoridades

sanitarias, profesionales sanitarios, etc.

La FETRI recomienda seguir en todo momento las recomendaciones de la OMS y el Ministerio

de Sanidad para reducir el riesgo general de transmisión de infecciones respiratorias agudas que

se enumeran a continuación:

Evite el contacto con personas que sufren infecciones respiratorias agudas.

Lávese las manos con frecuencia con agua y jabón o un desinfectante a base de alcohol,

especialmente después del contacto directo con personas enfermas o su entorno.

Las personas con síntomas de infección respiratoria aguda deben practicar el comportamiento

de la tos (mantener una distancia de al menos un metro, cubrirse la tos y los estornudos con

pañuelos desechables o ropa y lavarse las manos).

Evite darse la mano o abrazarse.

Evite las salas de vapor o sauna.

Evite tocarse la boca, la nariz o los ojos.

Responsabilidad individual 

Recomendaciones de la OMS



La FETRI recomienda que las entidades organizadoras evalúen sus eventos
en dos fases.

La primera, con las herramientas de la OMS para eventos deportivos con el
objetivo de determinar el umbral global de riesgo del evento. En el caso de
que el resultado del riesgo sea moderado o superior, aplicar las medidas
correctoras.

La FETRI solo recomienda realizar eventos en el escenario donde el
resultado sea BAJO o MUY BAJO.

Dicha herramienta se encuentra disponible en
www.triatlon.org/competiciones/recursos y de manera alternativa, se puede
hacer uso de la herramienta oficial de la IAAF avalada por otras Federaciones
Internacionales como la ITU https://idom.worldathletics.org/

La segunda, usar la herramienta proporcionada por la FETRI y aplicar las
medidas correctoras específicas al efecto.

Análisis de Riesgos / OMS / FETRI

http://www.triatlon.org/competiciones/recursos
https://idom.worldathletics.org/


Metodología a seguir

Tipo de Evento Metodología Obligatorio (s/n)

Internacional en España

Análisis de Riesgos OMS Obligatorio

Plan preventivo ITU Obligatorio

Plan preventivo FETRI Obligatorio

Campeonatos de España
Análisis de Riesgos OMS Obligatorio

Plan preventivo FETRI Obligatorio

Otras competiciones 

oficiales federadas ámbito 

estatal

Análisis de Riesgos OMS
Recomendable en eventos de mucha 

participación/afluencia

Plan preventivo FETRI Obligatorio

Competiciones Autonómicas
Análisis de Riesgos OMS

Recomendable en eventos de mucha 

participación/afluencia

Plan preventivo FETRI Recomendable

En todos los casos, será OBLIGATORIO cumplir con la regulación Autonómica específica

OMS ïOrganización Mundial de la Salud

FETRI ïFederación Española de Triatlón

https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/technical-guidance/points-of-entry-and-mass-gatherings
https://triatlon.org/competiciones/recursos/


Actividades previas
Presentación del evento

Ruedas de prensa

Sede del evento

Acreditación

Actividades paralelas

Expo

Staff / Voluntarios / Oficiales

Lugares de reuniones para staff y voluntarios

Lugares de reuniones para oficiales

Espectadores

Sport Presentation y Locutores

Medios de comunicación

Servicios al deportista

Reuniones técnicas

Secretaría y entrega de dorsales

Guardarropa

Entrenamientos y/o reconocimientos de los recorridos

Servicio mecánico

Servicio de fisioterapia

Baños / Duchas / Vestuarios

Identificación de lugares y actividades con riesgos



Paratriatlón

Competición

Formatos

Salida

Fin de natación

Zona de Transición

Carpas de cambio

Ciclismo

Carrera

Avituallamientos

Áreas de Penalización

Zona de Relevo

Zona de meta

Antidopaje

Invitados y zona VIP

Protocolo y entregas de premios

Identificación de lugares y actividades con riesgos
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SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS

T: Trivial

TO: Tolerable

M: Moderada

I: Importante

IN: Intolerable

Evaluación de riesgos recomendada por la FETRI



Cerrado de la sede con valla alta y rafia para inaccesibilidad

Control de acceso a la sede, seguro y con trazabilidad, según se explica 

más adelante

Reducción de la participación a lo estipulado por la Junta de Andalucía, 

en la resolución del 11 de septiembre, donde se establece un aforo 

máximo de 1.000 personas al aire libre, y una participación máxima de 

500 deportistas (https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/556/2)

Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón; máximo 500 deportistas (Sábado)

Campeonato de España de Triatlón por Relevos; máximo 500 deportistas 

(Domingo)

Blindado de sede SIN espectadores

Recorridos alejados de los espectadores con el planteamiento previsto, 

por estar fuera del paseo marítimo

C§mara permanente en meta con se¶al en directo a ñYouTubeò, para el 

resto de competiciones, para que se pueda hacer un seguimiento sin 

acercarse a la sede

Revisión de riesgos principales

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/556/2


Seguridad:

Se colocará personal de seguridad en los accesos de la sede, para que no 

se permita acceso de NINGUNA persona que no esté correctamente 

acreditada

A mayores, habrá personal de seguridad distribuida alrededor de los puntos 

de recorrido donde pudiera encontrarse gente/espectadores, para asegurar 

que se respeta la distancia social y se hace uso de la mascarilla

Público:

No tendrá acceso a los lugares críticos como:
Salida

Meta

Transición

Todo este perímetro que se ve en las diapositivas, estará cerrado con valla 

alta cubierta con rafia

Revisión de riesgos principales



Plano General



Reducir las personas expuestas.

Tomar las medidas de prevención adecuadas.

Establecer las medidas de higiene que eviten o dificulten la 

dispersión del virus.

Identificar posibles personas portadoras para tomar las medidas 

pertinentes.

Establecer planes de actuación ante posibles accidentes.

Señalizar posibles zonas de alto riesgo donde el tiempo de 

permanencia sea el indispensable.

Como reducir los riesgos



Infografía



Se ha preparado una base de datos de identificación de riesgos y

medidas a tomar a lo largo de todo el proceso de una competición

de triatlón o cualquiera de sus modalidades (fichero Excel anexo a

este documento).

En dicho documento, se identifican los riesgos y las posibles

soluciones para adoptar medidas preventivas y así poder

minimizar los riesgos.

Las medidas se adoptarán en base a las áreas detalladas al

principio de este documento.

Las medidas preventivas han sido consensuadas entre el Concello

de Pontevedra y la Federación Española de Triatlón. El

responsable de la FETRI para la implementación de las medidas

es Jorge García (jorge.garcia@triatlon.org).

Medidas preventivas

mailto:jorge.garcia@triatlon.org


Todas las personas que formen parte del evento, deberán:

aportar el Cuestionario Médico previo

someterse a una toma de temperatura diaria, que deberá ser inferior a

37ô5ºC. Este control será obligatorio cada vez que se acceda a la sede

Podrá ser sometido a una medición del nivel de oxígeno, que deberá estar

entre un 95% y un 100%.

Las tomas a los deportistas se realizarán a la entrada al área de

transición.

Medidas preventivas



Actividades previas

Como actividad previa prevista, solo se contempla la presentación

oficial del evento, la cual se realizará manteniendo en todo

momento los protocolos de seguridad y distanciamiento social.



Sede del evento

Dentro de los riesgos analizados, juega un factor clave el poder
blindar/cerrar la sede del evento, para evitar que el deportista se mueva
por diferentes zonas con accesos diferentes y la interacción con público
u otras personas

Para ello es aconsejable determinar cual va a ser la sede, que podrá
tener un área de operaciones antes del evento y otro área extendida
durante el evento

El objetivo es que todo el personal acreditado entre en la sede antes del
evento, y no lo abandone hasta después del evento y que bajo un único
control de acceso seguro, donde se hagan las tomas de temperatura, se
acceda al interior de la misma

La sede podrá tener anexa una zona con aforo para público, controlando
el acceso y las personas que están en el interior en cada momento

Se aconseja que el perímetro de la sede esté cerrado con valla alta y
rafia para disuadir que el público pueda estar viendo pegados a las
vallas



Sede del evento / Servicios y Espacios

La sede, tanto en su versión de operaciones antes del evento,

como durante el evento, debe incluir los siguientes

espacios/servicios

Salida

Transición

Inicio/Fin de ciclismo y carrera

Meta

Guardarropa

Zona de recuperación

WC

Servicio mecánico autoservicio

Todos los servicios destinados al staff/voluntarios



Sede del evento / Operaciones

Cualquier persona acreditada y los deportistas solo podrá entrar y
salir por la puerta principal de acceso

En dicho acceso, controlado por seguridad privada, habrá un
control de temperatura, para asegurar que la persona puede
acceder. En caso de que la temperatura esté con valores por
encima de lo establecido, se avisará a los servicios médicos para
que activen el plan de emergencia

Solo un grupo de personas autorizadas, con una acreditación
especial ñupgradeò, podrán entrar y salir por los extremos de la
sede utilizados para acceder al terreno de juego

Los deportistas accederán con su bicicleta y equipamiento antes
de la competición, y no podrán abandonar la sede hasta que
finalicen la misma y lo hagan con su bicicleta en la mano

Cualquier incumplimiento de esta norma supondrá la retirada de la
acreditación



Sede del evento

La competición de Roquetas se va a desarrollar en una sede blindada, y sin 
posibilidad de acceso de espectadores y/o acompañantes. Las posibilidades de 
seguimiento de la competición serán mínimas, dado que la superficie blindada será 
de unos 27.000 metros cuadrados en la zona central

Todos los deportistas / técnicos y otro personal acreditado, solo podrán acceder a la 
sede por el único punto de control de acceso habilitado; en el cual se hará la toma de 
temperatura, y se verificará la acreditación. Una vez dentro de la sede, todo el 
personal acreditado, deberá seguir las normas establecidas. Cualquier 
incumplimiento, acceso o salida por otro lugar; la FETRI retirará automáticamente la 
acreditación, que imposibilitará volver a entrar y por tanto competir

Los clubes podrán acreditar a los técnicos según el siguiente ratio, pero será el 
técnico para todas las competiciones; siendo la acreditación personal e intransferible:

1. Hasta 3 deportistas 1 técnico

2. De 3 a 10 deportistas 2 técnicos

3. Más de 10 deportistas 3 técnicos



Sede del evento



Sede del evento

Se debe asegurar que todos los espacios pueden mantener la

distancia social mínima recomendada de 1,5 metros.

En las zonas donde haya personal acreditado y las zonas

comunes se deben establecer puntos de elementos de seguridad

(rollos de papel, papeleras, pulverizadores con desinfectante y

dosificadores de manos con hidrogel).

Se debe disponer de desinfectante de manos y lavados

alcohólicos/geles antibacteriales (con al menos un 60% de

alcohol), pañuelos de papel, dispensadores de jabón en los aseos

(cambiados frecuentemente) y papeleras cerradas para la

eliminación segura del material higiénico (p. ej., pañuelos de papel,

toallitas, productos sanitarios) en aseos.

Como norma general, siempre que sea posible, mantener todas las

puertas abiertas.




